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CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que el poder allegado por el demandado cumple con 

lo preceptuado en el artículo 301 del C. G. del P., se tendrá a SERGIO 

MARIANO MUÑOZ SERNA notificado por conducta concluyente. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Tener notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado SERGIO MARIANO MUÑOZ SERNA del auto que admitió la 

demanda en su contra, desde el 28 de julio de 2021, fecha en la cual fue 

allegado el correspondiente poder suscrito por él. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado RUBÉN DARÍO 

BARRIENTOS GONZÁLEZ para que represente al demandado, en los 

términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Incorporar la contestación presentada por el demandado, a la 

cual se le dará el trámite respectivo una vez transcurra el término de 

traslado de la demanda.  
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